
URBAFRONT S.A, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 de diciembre de 2016 y 2015 

NOTA 1 - OPERACIONES 

URBAFRONT $ A es una compañia constituida en Ecuador en agosto 28 de 2013 y su principal 
actividad es dedlicarse a la compra, venta alquller y explotación de bienes Inmuebles 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

a) Preparación de los estados financieros - 

Los estados financieros han sido preparados por primera vez con base en las Normas 

Internaaonales de información Finsnaera para las PYMES vigentes al 31 de diciembre de 2016 y 

estan basados en el costo histórico La Compañía aplicó la sección 35 transición a la NIÍF para las 

PYMES al prepatar sus primeros estados financieros IFRS 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Finanera Involucra la elaboración de estaciones contables que inciden en la valtación de 
determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así como en la revelación 
de activos y pasivos contingentes Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, 
los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Adminstración 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo - 

Induye el efecto y los depóntos en bancos y de lbre disponibilidad. neto de sobregiros 
bancarlos 

<) Documentos y cuentas por cobrar - Citentes - 

Se presentan a $u valor nominal menos los cobros realizados. Los saldos no pagados no generan 

mtereses La mayoría de las ventas se realizan con condiciones de créditos normales. Cuando el 
crédito se amplía mas allá de las condiciones de créditos normales, los valores de los deudores 
comerciales se miden al costo amortizado utilizando el método de mterés efectivo. Al final de 

cada periodo sobre el que se informa, los valores en ilbros de los deudores comerciales se revisan 
para determinar s, existe alguna evidenda obyetwa de que no vayan a ser recuperables. $1 es así 
se reconoce inmedlatarnente en resultados una pérdida por deterioro del valor 

La provisión de las cuentes incobrables de la cartera de chentes se la estimará en bese a 105 
siguientes criterios: 1) La edad de la cartera, 2) Los porcentajes de incobrabilidad son establecidos 
en base de la experiencia de la entidad 

El porcentaje será revisado al final de cada pertodo 

d) Impuestos corrientes — 

Se refiere a créditos por IVA, los mismos que se están efectuando los respectivos reclamos 

admitustrativos al SRI. Además incluyen valores de Retenciones en la Fuente que le han realizado 

ala Compañía y que se está aplicando en la respectiva declaración de Impuesto



e) Partidpación de los trabajadores en las utilidades - 

Ds acuerdo al Código de Trabajo, la Compañía debe distributr entre sus trabajadores el 15% de 
la utilidad que resulta antes de impuesto a la renta Este beneficio es registrado con cargo a los 
resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 

B Provisión para impuesto a la renta - 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mechante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devengo con base en el 
impuesto por pagar exgible 

Las normas tributarias vigentes (una vez aprobado el Código de la Producción, Comercio e 
Wreersiones) establecen una lasa de impuesto del 22% de las utilidades gravables, la cual se 
reduce al 12% sl las ulilidades son relnvertidas por el contribuyente _ La Compañía utilizó la tasa 
del 22% para calcular su impuesto a la renta a pagar, Durante el 2016, la tasa vigente fue del 
22%. 

8) Reserva legal - 

De acuerdo con la Ley de Compañías, de las utlidades anuales se debe segregar por lo menos al 
10% para constituir la reserva legal hasta que ésta alcance por lo menos el 50% del capttal social 
suscrito La reserva legal no esta disponible para el pago de dividendos, pero puede ser 
captalizada O utilizada pora absorber perdidas. 

h) Ingresos y gastos — 

Los mgresos por ventas se registran en base a la ermsión de facturas, que es el momento en el 
cual se transflere al cliente la totalidad de los riesgos y beneficios de la propiedad de los 
productos. Los gastos se registran cuando se imcurren, en base al método del devengado. 

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Composición 

2016 20t5 

Caja Chica: 257 an 
Caja General 700 700 
Bco, Internacional cta Cte 4 1000627367 69.429 101,684 

70,387 102 655



NOTA 2 - ACTIVOS FINANCIERO NETO. 

  

Composición. 

2016 2015 

Cuentas por Cobrar 190,000 190,009 
190,000 150,000 

(1) Vénsenota2 o) 

NOTA 5 — IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 el rubro de Impuestos Corrientes se compone de la agulente 
manera= 

2016 2015 

Crédito Tmbutano IVA 19,791 19.437 
19,791 19.427 

NOTA 6 — PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

AL 31 de diciembre de 2016 y 2015 la cuenta Propiedad Plants y Equipo comprende 
adecuacones a los bienes inmuebles de la Compañía 

Toga anual de 
2016 2015 depreciacion 

% 

Muebles y enseres 2,240 2240 10 
Equipos de Computación 1.672 1.673 33 

. 3913 3,983 

Menos Depreciación acumulada 9 o 
3.913 3.91 

Obras en curso 231.044 196,196 
Terrenos 4,000,000 4,000,000 

4,234,957 4,200 109



ze 2015 

    

Saldo al 1 de enero 4,200,109 4,079,919 
Adtelones, netas 34.249 120,189 
Depreciación del año Q o 
Saldo al 31 de diciembre 4234357 2200.169 

NOTA 7 — CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Composición 

2016 2018 

Proveedores se o 
Otras cuentas por pagar 530.565 527.629 

530,649 527,629 

NOTA 8 — OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

(1) IMPUESTOS. 

Situación fiscal - 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 

Administración Thbutaria para determinar la obligación ivibutama, sin que requiera 
pronunciamiento previo caduca (i) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que 

la Ley exya determnación del sujeto pasivo; (1) en sers años a partir de la fecha en que vence el 
plazo para presentar la declaración cuando no se hubreran declarado en tado o en partes y (11) 
en un año cuando se trate de venficar un acto de determunación practicado por el sujeto pasivo 
0 en forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos 

Precios de transferencia» 

El Decreto Ejecutivo No. 2430 publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 494 del 31 de 
diciembre del 2004 mcorporó a la legslación tributeria, con vigencia a partir del 2005, nueves 
viormas sobre 1a determmación de resultados tributables originados en operaciones con partes 
relaconadas Adicionalmente, durante el año 2008 la normativa fue mochificada mediante 
Resolución No NAC-DGER2005-0640 publicada el 25 de abril del 2008 en el Regístro Oficial 
No 224, el Servido de Rentas internas iSRI) en la que resolvió que los requisitos para la 
presentación de Información con referencia a dicha normativa tienen relación únicamente para 
las operaciones con partes retacionadas domieihadas en el exterior en el mismo período fiscal y 
cuyo monto acumulado ses supenor a US$5.000.000  Postenormente, el Reglamento para la 
Aplicación de ta Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (RLORTI), publicado en el Regrstro 
Ondal del 15 de Mayo del 2008 estableuó de manera adicional que se considera parte 
relacionada cuando una persona natural o sogedad, donsíihada o no en el Ecuador, realice el 
50% o más de sus ventas o compras de bienes, servicios u Otro tipo de Operaciones, con Una 
Persona natural o souedad, domiciliada o no en el país



La Admirustración de la Compañía maruifiesta que vo mantiene tansacdones con partes 

relacionadas en el exterior, y considera que está exenta de la presentación de este Informe para 
los años 2016 y 2015 

Otrés asuntos — 

En diciembre de 2009 se publicó la Ley Reformatona a la Ley Orgánica de Régimen Tnibutano 
Interno y la ley para la equidad Trbutarta en el Ecuador, con vigencia a partir de enero del 
2010 por lo que entre otros aspectos, se incrementó del 1% al 2% el Impuesto a la Salida de 
Divises, se grava con impuesto a la renta a Uítulo individual los dividendos reabidos por persones 
naturales, as como los remitidos a paraísos fiscales y se modifica la determmación del anticipo 
del Impuesto a la Renta. 

Según la Disposición Transitora pnmers del Código Orgáruco de la Producción, Comercio e 
Inversiones publicado en «l Suplemento del Registro Oficial No 351 del 29 de diciembre de 
2010, el Impuesto a la Renta para sociedad para el ejeracio económico del año 2012, el 
porcentaje será del 23% y para el año 2013 será del 22% 

En noviembre 24 del 20M, tras la vigencia de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de 
los Ingresos del Estado (Suplemento del Registro Oficial No 583), el Impuesto a la Salida de 
Divisas, cambia del 2% al 5%, 

Concillación tributaria — contable 

A continuación, se detalla la determinación del impuesto a la renta sobre el año termmado al 31 
de diciembre de 2016 y 2015 

  

2016 2015 

Unilded (Pérdida) antes de partapación de trabajadores on las o o 
unlidados e mpuesto a la renta 
Menos Participación de trabajadores en las utilidades 0 o 
Mas Gastos no deducibles o o 
Menos Rentas excentas o o 
Mas Gastos incurridos para generar mgresos excentos 9 9 

Base fnibutaria o o 
Tasa Impositiva Zo 22% 

Impuesto a la rente causado o 9 
  

Anticipo de impuesto a la renta — 

De acuerdo a dsposiiones (nibutarias vigentes, para la determnación del impuesto a la renta 
correspondiente al gjercido fiscal 2016 y 2015, y su cancelación, el Servicio de Rentas internas ha 
determinado dos formas de cálculo 

8) $ el antiapo de impuesto a la renta es mayor al Impuesto a la renta causado, se 
considerará como impuesto a pagar el valor primero, y, 

 



b) Si el impuesto a la renta causado es mayor al antiapo de impuesto a la renta, se 
considerará como impuesto por pagar el valor del pnmero. 

NOTA 9 - CAPITAL SOCIAL 

La composaón actonana del capital pagado al 31 de diciembre de 2016 y 2015 de la Compañía 
está constituida por 800 de scaones ordinarias suscritas y pagadas de un valor nomnal de un 
US$1.00 cada una 

La composición acdonarsa del capital pagado al 31 de diciembre de 2015 es la sigulente; 

  

Acciones Participación 
us$ 

COPERTSA S.A 344.00 43% 
Carlos Xawer Jácome López 19200 24% 
SENZERS A 264.00 38 

800 00. 100% 

NOTA 10 - EVENTOS SUBSECUENTES 

Entra el 31 de diciembre de 2016 y da fecha de emisión de estos estados finanieros (28 de abril 
de 2017) no se produjeron eventos que pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
estados financieros que no se hayan revelado en los mismos


